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habrá use lle potestad que no tiene, en not01:io_ descr
Yicio de Dios y de Vuestra Alteza, y de s~s ~umstros y 
yasallos que somos, y de nuestras conc1encrns. ! á la 
patente á que se remite fray Al~nso :once, demas que 
es falsa conocidamente y con evidencia de falsedad ' de 
su contexto se ve habla contra lo que nuestra regla y 
estatutos apostólicos tienen ordenado Y mandado, cu_yo 
súbdito y ejecutor es el Ministro general, y no superior 
para relajarlo tollo' y supone intolerable err~r contra 
cuanto está escrito en derecho comun y particular ~e 
nuestra órtlen; demás que no está pasada por el conseJo 
'Y semejantes patentes' ~1antla su Majestad sc_tomen y~~ 
usen (\ellas' por real ccdula fecha en Aran1ue~ á_ trece 
lle Mayo de setenta y siete, de que pido cumplnmento, 
la cual tiene en su poder el secretario Sancho Lopcz. 

Lo último que alega fray Alonso Ponce que por ha
her comenzado su visita y no la tener acabada de tlc
rcho comun la ha de acabar y puede acabarla, esta alc
g:cion es intligfla de proponerla en el acatamiento des
ta real Audiencia, pues supone falso en derecho comun, 
porque esto habla en los jueces d~legados que el ~muo 
Ponlifice envia a particular negocio' y sobre particular 
persona y particulares respectos' donde con .estruendo 
ele ,juicios y c:mtencion de parte~, conforme a derecho, 
ha de oir juzgar la tal causa particular, que para que se 
eviten pleitos' dilaciones y calumnias_ del mes~o _derc• 
cho, se da remedio al caso que sucediese al Prmc_1pe ~e 
la o-ente que es el Papa, supremo monarca de la iglesia 
c1/Dios ;' todo lo cual cesa en este caso de fray Alonso 
Pon ce' porque su comison no fué á par~icular persona 
y p:n· particular negocio' sino con autond_ad plena p.ara 
los c::1.sos, personas y cosas que estas provmcms de ".\uc· 
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va España tnYicscn necesidad del oficio del Ministro O'e-
" neral, representando plenamente la autoridad del dicho 

general; el cual habiendo cesado, ipso jure cesó la comi
sion de fray Alonso Porree de la mesma manera que ce
sa y acaba la j urisdicion del vicario del Obispo cuando el 
tal Obispo muere, y asímesmo el delegado ad latcre en cual
quier tiempo espira muriendo el Papa, sin haber respeto á 
tener causas comenzadas, porque en cualquier estado, 
ipso facto, cesa y espira el tal vicario. Demás que en nues
tra órden, y en las de la iglesia de Dios, por reglas y leyes 
apostólicas se guarda lo contrario, y estos son ápices que 
la mesma regla excluye y no admite, y así las tiene el Pa
pa confirmadas, y se gobiernan y rigen por sus estatutos 
particulares, que son contrarios á las sutilezas y ápices 
del derecho comun, y cuando se pudiera alegará Vuestra 
Alteza consta cuan siniestro es, pues contra nuestra re
gla y estatutos apostólicos, con injuria y violencia tuv::> 
esta provincia mas de año y medio, y la gobernó, y parn 
visitar toda la órden tuvo tiempo; y nunca jamás me quiso 
oir ni admitir razon, que con deseo de evitar nota y es• 
cándalo sufrí, hasta que Vuestra Alteza, viendo su proce
der tan contrario á su oficio, proveyó libremente dejase 
al ordinario el suyo. Esto es lo que siento, en Dios y en 
mi conciencia, es cierto y con que se excluye lo que ale
ga fray Alonso Ponce. De más de lo cual por reverencia 
de Dios Nuestro Señor, Vuestra Alteza ponga el rostro á 
que fray Alonso Ponce pretende jurisdicion, la que no tie
ne, y que es cosa dura hayamos de tener por prelado, y 
obedecer contra nuestra regla y ánima, al que conoei
damente vemos y sabemos no lo es, y con esto el mal 
de las conciencias y del ministerio de los indios de nues
tra observancia. 

Tolro JI. 12 
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Lo otro á Vuestra Alteza consta que esta provincia, 
ni yo en su nombre, hemos dado peticion en esta real 
Audiencia ni pedido cosa, y fray Alonso Ponce ha dado 
muchas, las cuales suplico á Vue~tra Alteza vea, que es
tán en el proceso, que son libelos infamatorios, y en par
-ticnlar contra mí y contra padres viejos y santos de es
ta provincia , donde habiendo descubierto por peticion 
pública su ódio y pasion, no es justo á enemigo declara
do y sentido de no haber podido executar su pretension 
se le dé entrada, de donde es claro ha de causar el mal 
que Vuestra Alteza repare, mandando cumplir lo que por 
las reales provisiones le está mandado, en que tantas ve
ces ha sido rebelde, con que muestra será irreparable 
el que sucederá si no se ataja. Sírvase Vuestra Alteza 

: ponderar lo que aquí represento, á lo cual, testigo hago 
á nuestro Señor Dios y á mi profesion, que solo me lle
va su divino servicio y el de su :Magestad, y augmento 
espiritual y corporal de nuestrn órden y de nuestra obli
o-acion á la doctrina tle los naturales y particular desta o 
provincia, á quien Vuestra Alteza ampare y libre del mal 
que se le desea. 

De una relacion ó como informacion que el padre Comisario 
hizo á los oidores en particular contra la falsedad desta 
dicha peticion. 

Presentada la peticion sobredicha en la Audiencia , 
luego despues de vista se entregó con otros papeles tí 
uno de los oidores para que lo viese todo despacio. El 

17!) 

provincial y sus allegados dieron traslados della casi á to
dos los letrados de México de algun nombre, así ecle
siásticos como seglares, á los religiosos de las órdenes, I 
ú otras personas particulares, y aun la llevaron al cabil
do de la iglesia y al de la cibdad, informándolos á todos 
á su gusto, y diciéndoles y certificándoles que no habia 
mas papeles que aquellos, ni tenia el padre Comisario 
mas razones que alegar de aquellas que ellos con sus ra
zones parecia querer confundir; y miradas asi, á prima 
facie, como dicen , y no de propósito, parecia que lo 
que ellos alegaban tenia algun color y aparencia de ver• 
dad, y con esto quedaron algunos de los letrados dudo
sos y perplejos, otros casi engañados; pero los que sa
bian de raíz la verdad y habían visto bien los papeles y 
penetraban bien las falacias de aquellos argumentos, que 
el letrado del provincial hacia en aquella peticion, res
pondíanles lo que hacia al caso, diciendo que no tenia jus
ticia, y que obedeciesen á su prelado: mas con todo es
to, segun tenian echadas sus trazas y armadas sus redes, 
y publicada justicia por su parte, afirmando por toda la 
cibdad que la tenían, tenian por cierto ellos y otros mu
chos que habian de salir con la victoria, y que la Au
diencia babia de votar y determinar en su favor; y por 
ventura sucediera así si el padre Comisario, como ya se 
dijo, no se hallara a esta sazon en México para poder in
formar de la verdad, cerca desta mateJ'ia, á los que esta
ban mal informados y poco ménos que persuadidos de 
la parte contraria, como á este punto lo hizo. 

Fué Dios servido que despues de divulgado el me
morial sobredicho, del provincial, por todo México, y es
tando él y sus secuaces casi ciertos de la victoria, y es
tando el padre Comisario ignorante de todo esto, no sa-
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, hiendo nada des le rne1norial ( porque en cslo le tenia el 
provincial grandísima ventaja, que luego alcanzaba 
traslado de todo cuanto el padre Comisario presentaba 
en Audiencia, porque se lo daba el secretario, á quien 
él tenia obligado, pero al padre Comisario, que camina
ba por olro camino, nunca le dió ninguno) acaso le 
trujeron un traslado del dicho memorial, y la certifica
cion de todo lo que pasaba cerca dél, como queda di
cho; y vistas las falacias, calumnias y falsedades que 
con tenia, hizo ciertos apuntamientos y brerc relacion, 
con la cual informó en particular á los oidores, sin pm
sentarla en Audiencia: hizo que diesen copia della ú los 
cabildos de México y á los demús letrados, á quien el 
provincial )' los de su valía habían dado su memorial; 
con lo cual, vista la eficacia de las razones, y la prueba 
y evidencia de la venlad, quedaron todos muy satisfe
chos de la justicia é inocencia del padre Comisario, y de 
que no se babia acabado su oficio, y muy escandalizn
dos de lo que aquellos frailes habían hecho, de suerte 
que, en lo que pensaron ganar, perdieron y no poco: 
luego, entendida esta verdad, se comenzó á decir por 
México que los frailes de San Francisco de aquella cib
clad estaban en mal estado en no obedecer ú su prela
do, y que por ellos no llovia y estaba la Lierm triste, 
perdida y seca, y un nilio de tres ó cuatro ailos ( segun 
se publicó) dijo á sus patlres, que les O}Ó Lralar de cómo 
no llovía y se perdia la tierra, que no había <le llover 
hasta que llevasen á San Francisco el fraile que estaha 
m San Cosme, lo cual decia él por el padre Comisario; 
y no se tralaba otra cosa en las casas, plazas y calles de 
México, sino la desobediencia de los frailes, murmuran
do todos dellos, así ricos como pobres , hombres y mu-
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geres, c .icos y grandes. Volviendo, pues, á la relacion 
del padre Comisario, pareció bien ponerse en esle Ju
gar, para que se vea por ella la fuerza y vertlad que lie
ne el memorial y peticion que atrás se puso; en ella se 
procede por párrafos, respondiendo á los contenidos en 
el memorial del provincial, aunque breve y sucintamen
te, por el órden siguiente; 

• 1 Dice el pro:incial que el breve en que se funda la 
ccdula de su ~faJeslad, no es breve, sino una relacion 
desnutla, de uno ~ue s~ llama Cardenal, y que es papel 
fals?, Y ~ue e~ endenc1a de no haber lal breve, pues no 
sac~ teslunomo de la parte que sacó la cédula, y que 
la c~d_ula se ga?ó con siniestra relacion, y que es sub
repllcia. Lo prunero es alrevimieulo muy libre, pues 
es un traslado del breve que su Majestad dice en su cé
dula haber visto, y le manda guardar, el cual viene con 
fi_rma Y si~no de Laurenlio, protonotario apostólico, 
bien conocido en Madrid, Y tiene bastantísima autoridad 
con cerlificar el Rey nuestro Señor que le vido, v rna~
darl~ gu~rdar, Y. con haberse guardado olra vez p~or esla 
Aud1~ncia, hahra como ocho años, con el padre fray 
Rotlngo de Sequera' que presentó el mesmo breve 
Y otra cédula semejante á la del padre fray Alonso 
P_once, por la cual se proveyó luego que usase su ofi
cio, a~mque se tuvo capitulo general y se le acabó la 
aulo~·1da ddel General. De donde consta que falsamente 
se _mega el ~rern que el Rey dice haber visto' y la 
pa1 le conlrana confiesa que se mandó recoger aüo de 
se~nta y ~no' lo cual no le quita su valor' antes le da 
mas ~ulondat.l, pues se mandó usar dél el año de se len
ta y swle con el dicho padre Sequera, y el año de ochen
ta y cuatro con el padre Poncc. De aquí se concluye lo 
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segundo ser una gt·ande ignorancia en letms, argüir ab 
auctoritate 11egative, pues de tal argumento no se saca 
evidencia, así como decir: Juan no lo vido, luego no haJ 
tal: la parte no sacó testimonio del breve, lm•go no hay 
tal breve, ó luego evidencia es que no le hay; no vale 
este argumento, ni concluye nada, porque le hubo, que 
el Rey dice que le vió y le manda guardar, que basta por 
testimonio; solo está en contrario el provincial y su le
trado, que dicen no haber habido tal breve, y así será 
menester averiguará quién se ha de dar crédito, a fray 
Pedro de San Sebaslian y á su abogado, que dicen no 
haberle, ó al Rey y á su consejo, que afirman haberle 
visto: verdad es que el mesmo provincial confiesa des
pues que le mandó el Rey recoger, y que usó llél el pa
dre Sequera. Lo tercero que dice el prnvincial debe ser 
falso y crimen contra su prelado, pues el Rey nuestro 
Señm· dice en la mesma cédula, que la pidió y sacó el 
padre fray Gerónimo tle Guzman, Comisario general de 
todas las Indias , que reside en corle, y la sacó luego 
que f ué electo el dicho padre Pon ce, el cual fué electo 
á primero de Mayo de ochenta y cuatro, como parece de 
sus primeras patentes, y la cédula se sacó en dos de Ju
nio del mesmo año, como en ella se vé, prove)•endo á 
lo que entendió que poclia suceder, por venir tan cerca 

el capítulo general. 
Dice tambien el provincial, quedado caso que el bre-

ve sea auténtico no se puede usar dél porque el padre 
Gonzaga, Ministro general, mandó por su carta patente al 
padre Sequera que dél no usase , )' el breve dice estas 
palabras: nisi lamen á superioribtts suis aliu(l reJJeriatur 
in contrariwn ordi11atum; á esto digo, lo primero, que se 
dejó en esta acotacion otra palabra, conYienc á saber: 
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tum temporis, que limita esta escepcion, para que si al 
tiempo que se concedió esta gracia está otra cosa ordena
da por los superiores, no valiese, pero no si despues seor
denase, la cual palabra calló con malicia la parte contra
ri_a; y dado que no hubiera esta palabra, tum temporis, 
digo lo segundo, que el vedarse á fray Rodrigo de Se
quera y mandarle no usase del breve, no fué ordena
cion que lo vedase a los demás, sino mandato particular á 
su persona y por sus deméritos, que allí se11ala, y así no 
daña, antes aprovecha este mandato del padre aeneral 

'l b ' pues por e se confirma haber breve, y que se ha usa-
do dél y puede usar aquel á quien no solo no se le 
veda, sino si! le concede usar dél. Pues para obviar a 
estos pleitos ó inconvenientes que con bastantes causas 
se podian temer, su prelado general sacó la cédula, co
mo della consta haberlo hecho el padre fray Gerónimo de 
Guzman, que la sacó para el padre fray Alonso Ponce, y 
que no sea menester que la cédula real haga mencion 
d~ la otra que su Magestad libró , mandando recoger el 
dicho breve , parece claro pues la que se sacó para el 
padre Sequera no hace tal mencion y valió como está 
dicho. 

Decir el provincial que la cédula manda en la dice
siva ver el tlicho breve, es falso como parece por ella, 
porque las palabras formales que hay en la dicesiYa son 
estas: •E visto por los de mí consejo de las Indias, y el di
c~o breve que de suso se hace mencion, lo be tenido por 
bien, y os mando á lodos y á cada uno de vos seO'un 
d
. ' l:> 
icho es, que proveais y deis órden como dicho breve 

sea guardado, cumplido y ejecutado, y que contra lo 
en el contenido no se vaya ni pase en manera algu
na, donde su Magcstad no le manda Yer ni examinar 

' 
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porque su consejo babia hecho esto cuando le recogió y 
le vió, sino solamente manda que se cumpla y ejecute, 
de donde se infiere claro que todas las faltas y tachas 
que se ponen al breve y cédula son falsas, maliciosas y 
llenas de calumnia, y que con solo la dicha cédula y 
breve puede usar el padre Comisario fray Alonso Ponce 
su oficio legítimamente, por la autoridad del Sumo Pon
tífice, y mandato del rey. 

Aliende deste titulo tiene otro , que es la comision 
del padre fray Gerónimo de Guzman, Comisario gene
ral sobredicho, del cual tiene patentes renovadas, las 
cuales ha presentado en la Audiencia, originales, y co
ladas por el Consejo de las Indias, porque la duracion 
de su oficio no tiene depenrlencia de los capítulos gene
rales, sino de la voluntad del Rey nuestro señor. Aquí 
entendió la parte contraria que decíamos que tenia la au
toridad y jurisdicion del Rey , cosa muy fuera de nues
tl'O pensamiento; el poder y jurisdicion que tiene el Co
misario de córte sobredicho es del General y del Papa 
y de la órden, y acabado el General se le queda del Pa
pa y de la órden: del Papa, por el breve que su l\lagestad 
tiene para esto, con el cual usó su oficio el padre fray 
Francisco de Guzman más de doce años, en que pasó 
capítulo general, y él no acabó; de la órden, porque ella se 
le da expresamente en los estatutos generales, que, con 
autoridad apostólica, hizo en el capitulo general interme
dio de Toledo, donde en el capitulo primero de los esta
tutos para las Indias, despues que ha dicho cómo se ha 
de instituir por el General, con beneplácito de la real 
Majestad, y que es inmediato al General, dice estas pa
labras formales: (<terná el dicho Comisario general de las 
Indias plenitud de potestad en todos los frailes y mon-
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jas de todas las provincias de las Indias, y en todos los 
demás religiosos que de cualquier manera pertenezcan 
á aquellas parles>> etc.; donde se concluye claramen
te que, ª?nque el capítulo general se celebre, y ce
se la autondad del General, no cesa la del Comisario o-e
neral que reside en córte, del cual falsamente se dice 
que se intitule Comisario general por la autoridad del 
General, porque no hay tal palabra en sus patentes, sino 
por el General, en lo cual quiere decir que él le institu
yó y eligió, pero no que por sola su autoridad tiene el 
oficio, porque le tiene tamhien, como dicho es, del Papa 
y de la órden. La duracion deste oficio pende de la vo
lunt:ld del Rey nuestro señor, y así, el Comisario o-ene
ral, fray Francisco de Gonzaga, antes de los est;tutos 
de T~le~o, eligió al padre fray Gerónimo de Guzman por 
un lriemo, y por todo el tiempo más que fuese la volun
tad de su Majestad , conforme á su breve apostólico, y 
durando como dura en su oficio el pael.re fray Gerónimo 
de Guzman, dura tambien en el suyo el padre Ponce, 
porque, tiene su autoridad, y se la renovó agora, y le 
nombro de nuevo por Comisario general, como parece 
por las últimas patentes que le vinieron al fin del año 
de ochenta y seis , con nueva cédula de su Magestad 
para que use dellas, donde dice que ha visto los papeles 
de ~mbas partes, y manda sea obedecido, y fuera cosa 
deflSa proveer todo esto, que se sabia llegaba á este tiem
po, y nombrarle de nuevo, sino se podia gozar delJo; asi 
que solo este titulo le bastaba al padre Ponce pnra usar 
segura y legítimamente su oficio. Pero demás destos 
dos sobredichos títulos, tiene otro , y es que la mesma 
órden, en los mesmos estatulos genernles, le da autori
dad Y le hace pastor y prelado en es las provin cins hasta 
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que venga otro que le tome residencia, proveyendo que 
si muriere, tenga su oficio el provincial de la provincia 
donde muriere, y no habiendo provincial , el Comisario 
della, porque quiere que siempre haya Comisario genP
ral en estas partes por los inconvenientes que se espe
rimentaron en un poquito de tiempo que faltó, cuando 
el padre Sequera se marchó á España, hasta que se pro
veyó otro. Las palabras del estatuto son estas, capítu
lo tercero: ((porque la mucha distancia es causa que los 
negocios que ocurren no se pueden despachar por el 
Ministro general, ni por su Comisario , que reside en la 
córte, se oruena que en las Indias haya siempre dos Co
misados generales, el uno que resida y presida en las 
provincias de la Nueva España, y el otro en las provi~
cias del Pirú. » Des pues declara cómo han de ser elegi
dos, diciendo: «y los dichos Comisarios han de ser ins
tituidos por el Ministro general;» y luego limita aquella 
palabra «siempre» con la venida del que le~ ha de. toma1· 
residencia, diciendo: «los cuales no podran vemrse de 
aquellas partes sin exprnsa licencia del Ministro general, 
ó de sn Comisario, que reside en la córte; mas antes es
tarán obligados á aguardar la visita que se ha de hacer 
en aquellas partes de sus oficios y personas ; » y auncrue 
está claro que han de esperar con sus oficios, pues los 
llama Comisarios, y no dice los que han, ó hubieren sido 
Comisarios, habiendo primero dicho que estén siempre, 
los padres de la provincia del Santo Evangelio dudaron 
esto, y lo enviaron á preguntar á los padres Ministro ge
neral de la órden, y Comisario general de Indias, á quie
nes pertenecía preguntarse y declararlo, y ellos les res
pondieron que no espiraba el oficio de Comisario deslas 
partes con los padres Generales, sino que duraba hasta que 
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otro viniera en su lugar; lo cual constó á toda la provincia 
por un capítulo de carta que el padre fray Gerónimo de 
Guzman escribió al provincial y difinidores, el cual el 
mesmo provincial envió, entre otros, por todos los conven
tos della, cuando despachó la provision real, para tornar 
á lomar la provincia, como atrás queda dicho ; y esto 
mesmo respondieron al padre fray Alonso Ponce, como 
parece de la carta del padre Guzman , y de la patente 
del padre General, que tiene presentadas en Audien
cia, y de otras cartas que mostrará siendo necesario: 
y que la órden haga pastores y prelados, y les dé su 
autoridad, en el dicho estatuto, á los dichos Comisa
rios, parece de aqaellas palabras que declaran su oficio, 
que dicen ((visiten, amonesten y corrijan, y ejerciten el 
oficio de pastores, conociendo el rostro de sus ovejas; » 

de suerte que, la autoridad y poder de que agora usa el 
padre fray Alonso Ponce, Comisario general de Nuera 
España, no es por subaudiciones suplida, ni por argu
mentos de propio deseo sacada , sino por el breve de Su 
Santidad y por la comision del padre fray Gcrónimo de 
Guzman, Comisario general de Indias, cuyo oficio aun 
dura, y establecida por el estatuto de su órden, que or~ 
denó su oficio y le dió la autoridad, y cada uno destos 
títulos bastaba por sí solo, cuanto más juntándose to
dos tres. 

A lo demás que el provincial dice en su peticion, en 
deshonor del padre Comisario fray Alonso Ponce, no se 
responde porque sus mesmas palalJras apasionadas le 
convencen; véanse las peticiones del padre Comisario 
sobredicho, que presentó para que no se le estorbase Ja 
ejecucion de su visita, como se le estorbó, y veráse que 
no son libelos, si no que los inconvenientes que alH 
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alegó, se han seguido por no ser él creido y fornrccido 
como en sus reales cédulas lo manda su Magestatl; véa
se el escándalo de toda esta cibdad y reino, de ·ver re-

, gir esta provincia un suspenso de su oficio, y descomul
gado por su prelado, y de ver que otros pocos rebeldes 
é inobedientes le siguen, teniendo oprimidos á todos 
los demás siervos de Dios que son muchos , y de ver a 
su prelado legitimo perseguido y afrentado, diez y seis 
meses ha; y si tuviera pasion, en lodo este tiempo la ho
hicra mostrado y no lo ha hecho, sino padecer trabajos 
y afrentas por amor de Dios, y de los mesmos que le 
J)ersiguen é infaman. 

Demás de esto se considere que aunque el proYin
cial pida, que declare la Audiencia si el dicho padre Co
misario fray A1onso Ponce ha acalJado su oficio, no de
he ser oido, porque ya que hobiera alguna duda (que no 
hay), sus prelados superiores son jueces dello, y ellos lo 
tienen ya declarado como queda dicho, y así lo que el 
padre fray Alonso Ponce pide y ha siempre pedido, es 
auxilio y favor para hacer su oficio, como las cédulas de 
su Magestad se le mandan dar. 

Estos fueron los puntos esenciales que se trataron 
en la informacion que por parte del padre Comisario fray 
Alonso Pon ce se hizo á los oidores, en particular, con que 
claramente quedó probado no habérsele acabado el ofi
cio por Pentecostes, como el provincial decía y quería 
p1·ohar, y no se respondió á lo que el mesmo provincial 
decía, que la patente del padre Ministro general fray 
Francisco Gonzaga era falsa, dejilmlolo por malicioso y 
lleno de calumnia, sin causa, fundamento ni razon para 
imponer tal cl'imcn ú quien estaba tan remoto de come
tel'lc, ni aun por sola la imaginacion, cuanlo está remo-
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to y. apa~·tado Jo, v~•t·dadero de lo falso; y aunque la real 
Amliencm de ~Icx1co la dió por buena b l Y as anle, con 
todo esto porfiaban los aliados del provi nc1·a1 ( !l r 'l ' y .. un 
< icen qu? e con ellos) á decir que era falsa, y con fal-
sedatl _cv1den~e falsada, y que la letra della era de fray 
Antonio de C1bdad Real, secretario del dicho fray Alonso 
Ponce, trayendo para probar esto, muchas razones fal-
sas, y levantando otros muchos falsos te·t· . . , . , , s 1mon10s, co-
~o s1 tod_o fuera lictlo, o tuvieran algun mérito en ello 
o no hu111eran de dar dello cuenta á n· 1 , 
h 

10s, ya que os 
ombrrs no se Ja tomasen. 
T~mpoco ~e resp?nd~ó ú lo que el pi'Orincial dijo, que 

h~bm el p~d1 e C?m1sar10 gobernado la provincia más de 
ano y med10, deJando la averiíl'uacion dello a' la m . . . o e:-ma 
pron_n~ia, com? buen testigo de que apenas ~e deturn 
en ns1larla seis meses cum¡Jlidos \' esos co ,. 

• _ • • , J , n mucua 
priesa, contrad1c10nes y embamzos, teniendo sesenta v 
ocho casas, que para visitarse no muy apt'iesa son me: 
nesler P?r lo ménos, nueve ó diez meses ' y ~uc al fin 
no le ~?Ja~on acabar 1a Yisita, sino que le echaron de 
la prOlmcta, como atrás queda dicho. Pero que n1a .• lla d.. ra\t· 

que IJesen estas y otras cosas á este tono lo 
~ atrc .· , d . ' s que j -' mn a . ec11· que el hrern era falso, y que la cédu-
a real ~e. habia sacado con siniestra relacion, y que era 

sub~cpt1crn, Y_ que en eJla se mandaba á los oidores de 
México, que riesen el dicho breve· siendo lodo est t · , ' , o muy 
con rar10 a la verdad, como atrás queda ,·1·..,to A"' ., . ..1mcs-
mo ?º se respondió á lo que el pr°'incial dijo en el cuar
~ parrafo, cerca de lo que el padre Comisario general 
11 egaba,_ d~ que por haber comenzado la visita de aque
a a ~rovmcia y. no haberla acabado' no babia en ella 
,cabado su ofic10 aunque hubiese espirado el que le en-


